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TRIBUNALES 

García Montero dejará la Universidad de Granada 
tras su condena 

 

El autor de 'Vista cansada' pedirá una excedencia al 
finalizar el curso. La sentencia le impone una multa 
por injurias graves hacia el profesor Fortes. 

ÁLVARO CALLEJA. El Juzgado de lo Penal 5 de 
Granada ha condenado al poeta y profesor de la 
Universidad de Granada Luis García Montero, como 
autor de un delito de injurias graves con publicidad, 
al pago de una multa de 1.800 euros y una 
indemnización de 3.000 por los insultos proferidos 
con "ánimo de menospreciar y vejar" al también 
profesor José Antonio Fortes Fernández. 
 
La sentencia condenatoria, que no será recurrida, ha 
supuesto un mazazo para el poeta granadino que 
ayer anunció que abandonará la docencia a fin de 
curso. El juez Miguel Ángel Torres no tiene en cuenta 
que las expresiones "absolutamente injustificadas e 
inadmisibles" que García Montero profirió en el 
Consejo del Departamento de Literatura Española de la Universidad de Granada y en un posterior artículo en 
´El País´, estuvieran motivadas por el ánimo de defenderse de los ataques de José Antonio Fortes.  
 
En opinión del magistrado, las "descalificaciones gratuitas" y "sumamente groseras" empleadas por el poeta 
"no encuentran justificación alguna y menos aún procediendo de un reputado escritor y profesor de literatura" 
y, por tanto, "no pueden encontrar amparo en el derecho a la libertad de expresión". 
En este sentido, se echa mano de la jurisdicción para recordar que el derecho a la libertad de expresión no es 
un derecho "ilimitado" y que la Constitución "no reconoce el derecho al insulto".  
 
Para el magistrado queda claro que existe un "abierto enfrentamiento y enemistad" entre ambos profesores 
que "traspasa el ámbito ideológico o doctrinal y trasciende al ámbito personal" y que estalló el 26 de 
septiembre de 2006 durante una reunión del Departamento de Literatura. A saber, Luis García Montero, 
molesto por los "comentarios, cuchicheos y risas" entre Fortes y su compañero José Ortega Torres a propósito 
de la elección del candidato del departamento al Premio García Lorca de Poesía -al parecer Ortega pidió que 
propusieran "a Currito Albayzín o la Pantoja"-, llamó al primero "hijo de puta, cretino, mequetrefe, 
sinvergüenza y cabrón".  
 
Sus críticas continuaron luego en entrevistas concedidas a distintos medios y en un artículo publicado en El 
País donde el autor de ´Vista cansada´ calificó a Fortes de "tonto indecente" y "perturbado, con un 
vocabulario marxista de cuarta fila, muy cercano al delirium tremens", lo que, a juicio del juez, "tiene graves 
repercusiones sobre su fama y afecta a su honor como profesor, como persona y como autor, así como a su 
estima pública". 
 
El poeta no perdonó que Fortes utilizara sus clases en la Universidad para calificar de "fascistas" a Federico 
García Lorca y a Francisco Ayala. "Quizá sea la hora de que la Universidad de Granada ponga a este 
perturbado en en su sitio", apuntaba en su artículo semanal en el citado diario. El juez no cuestiona su 
"legitimidad" para "criticar las clases e ideas de Fortes" pero le resulta "curioso" que en su artículo "defienda la 
libertad de expresión y a su vez pida que se tomen medidas contra el profesor por lo que dice y piensa".  
 
De nada le sirvió que solicitara disculpas por su conducta en el siguiente consejo del departamento. Sobre 
este gesto, el juez sostiene que, con independencia de que aceptara o no la disculpa el señor Fortes, "lo que 
extingue la responsabilidad criminal es el perdón y no la disculpa, un perdón que no se ha producido en este 
caso". 
 
Tampoco ha podido acreditar que García Montero fuera una "víctima" de ese enfrentamiento pues "sólo se ha 
aportado su versión de los hechos, unido al testimonio de algunos antiguos alumnos, compañeros y amigos 
que narraron esos ataques, bien sin presenciarlos directamente o contando lo que vieron en clase en el año 
2000, seis años antes de los hechos".  
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El juez también se atreve con la crítica literaria censurando que el enfrentamiento de García Montero y Fortes 
no esté a la altura de los que mantenían Góngora y Quevedo o Cervantes y López de Vega. Hoy, puntualiza el 
juez, "los enfrentamientos continúan pero los autores no hacen uso de la ironía y la sátira sino del insulto y la 
descalificación y sus enfrentamientos no se recogen en obras que pasarán a la posteridad sino en textos 
judiciales que son ajenos por completo al arte". 
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